
Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica

Leyes, reglamentos, guía profesional

La Asamblea General, el viernes 12 de mar-
zo de 1982, a las 8 p.m., acordó derogar el ante-
rionnentevigente y aprobó el siguiente Código de
Etica,modificado en Asamblea General de 24 de
agostode 1985.

ARTICULO 1:
Los profesionales pertenecientes a la Odon-

tología,al iniciarse en el ejercicio profesional con-
traendeberes:

A.Para con la sociedad.
B.Para con el Estado.
C.Para con las personas que reciben sus ser-

viciosprofesionales.
D.Para con la profesión y los colegas.
E.Para consigo mismos.
F.Para con las universidades del país.
G.Para con los otros profesionales.
H.Para con las personas dedicadas a activi-

dadesque complementan la profesión.

A-DEBERES PARA CON LA SOCIEDAD

ARTICULO 2:
El objetivo primordial de una profesión uni-

versitariaes poner al servicio de la comunidad los
conocimientostécnico-científicos adquiridos.

ARTICULO 3:
El odontólogo debe estar consciente de sus

deberesprofesionales y brindar su colaboración a
todaactividad o iniciativa cuyo objetivo sea ase-
gurarla salud de la colectividad.

B-DEBERES PARA CON EL ESTADO

ARTICULO 4:
Es deber del odontólogo cumplir las leyes

de la República, especialmente la Ley Orgánica
delColegio y la Ley General de Salud, así como
prestarsu cooperación al Estado en todas las acti-
vidades tendientes a mejorar las condiciones de
bienestarfísico y espiritual del individuo y de la
comunidad.

ARTICULO S:
Es deber del odontólogo aceptar cargos pú-

blicos relacionados con la odontología de acuerdo
con las siguientes normas:

a. Plena convicción de que se tenga la pre-
paración necesaria para el desempeño de las fun-
ciones encomendadas;

b. Cumplir satisfactoriamente con los debe-
res impuestos por el cargo, sin prestarse a compla-
cencia de carácter político ni hacer concesiones
que menoscaben los intereses generales o el buen
nombre de la profesión odontológica.

ARTICULO 6:
Es obligación del odontólogo oponerse a la

emisión de leyes contrarias a la Ley General de
Salud y a los derechos legítimos de la profesión
odontológica.

ARTICULO 7:
Además, es deber del odontólogo conocer a

fondo las leyes y reglamentos relacionados con el
ejercicio de la odontología, los cuales debe obede-
cer fielmente, preocupándose de que sus demás
colegas los cumplan.

C-DEBERES PARA CON LAS PERSO-
NAS QUE RECIBEN SERVICIOS PROFESIO-
NALES

ARTICULO S:
La única garantía efectiva del paciente es la

buena fe y preparación del profesional. Conse-
cuentemente, el odontólogo tiene la obligación
moral de responder a la confianza en él depositada
por sus pacientes, tratándolos a todos por igual, de
acuerdo con los mandamientos de este Código, y
sobre todo, procurando realizar para cada uno de
ellos una obra que revele capacidad técnico-cientí-
fica y auténtica voluntad de servicio.

ARTICULO 9:
Es deber del odontólogo cobrar honorarios

por el servicio profesional, aun cuando le es per-
misible calificarlos de acuerdo con la capacidad
económica del paciente. Debe procurar hacer esta
estipulación con sentido de equidad respetando,
cuando sea oficial izada, por el Colegio, la tarifa
mínima de servicios profesionales.
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ARTICULO 10:
El odontólogo tiene la obligación de prote-

ger y garantizar la salud bucal de sus pacientes, no
delegando en personal incapacitado los servicios o
intervenciones que requieran su competencia téc-
nica. Además, tiene la obligación de supervisar el
trabajo de todo su personal auxiliar.

ARTICULO 11:
El odontólogo que abuse de su condición

profesional, comportándose en forma incorrecta,
comete una infracción a este Código, independien-
temente de las responsabilidades penales y civiles
en las que pueda haber incurrido.

ARTICULO 12:
En los consultorios de clínicas particulares

los expedientes pertenecen al profesional.

D-PARA CON LA PROFESION y LOS
COLEGAS

ARTICULO 13:
La investidura académica del odontólogo no

sólo es un testimonio de su cultura técnica-cientí-
fica, sino que además le imprime una categoría
ética. En tal virtud, el odontólogo está obligado a
comportarse como un hombre íntegro en todos los
actos de su vida.

ARTICULO 14:
Es deber del odontólogo mantener una cons-

tante cooperación con su gremio y estimular las
relaciones entre las diversas instituciones acadé-
micas y asociaciones profesionales.

ARTICULO 15:
El odontólogo, al formar parte de su gremio

profesional, debe hacerlo sobre el principio de que
a todos y a cada uno de los individuos agremiados
les asiste el derecho de actuar en los órdenes so-
cial-político, científico o religioso, de acuerdo con
sus individuales preferencias, sin más limitaciones
que las impuestas por las leyes de la República y
el respeto a la dignidad profesional.

ARTICULO 16:
Constituyen faltas contra la dignidad profe-

sional:
a.Poseer o controlar patentes con el propósi-

to de inhibir o demorar un proceso de investiga-
ciones científicas, especialmente cuando éstas re-
presentan una posibilidad de favorecer la salud de
la comunidad.

b.Recibir porcentajes o comisiones por
aconsejar o recetar determinados medicamentos o
productos de uso odontológico.

c.Recibir comisiones de otros profesionales
o técnicos auxiliares que intervengan en el trata-
miento de un paciente.

d.Atribuir propiedades curativas a medica-
mentos que no las tienen.

e.Valerse de las equivocaciones cometidas
por un colega con el fin de ocasionarle daño moral
o patrimonial.

f.Usar habitualmente drogas estupefacientes
o abusar de bebidas alcohólicas durante el ejerci-
cio profesional.

g.Facilitar la adquisición de drogas estupe-
facientes con fines no profesionales.

ARTICULO 17:
Son faltas graves ayudar a personas no cali-

ficadas para la práctica profesional, o evadir las
leyes que gobiernan el ejercicio de la odontología.

ARTICULO 18:
El odontólogo no debe aceptar cargo del Es-

tado o de empresas privadas cuando se trate de
sustituir a un colega que ha sido destituido sin
causa justa, sin antes pedir el consentimiento al
colega despedido.

ARTICULO 19:
Todo odontólogo deberá dar su apoyo in-

condicional a los movimientos gremiales justos y
acordes con la ley, que se establezcan para mejo-
rar las condiciones de trabajo o económicas del
mismo odontologo.

ARTICULO 20:
Siempre que surja grave diferencia entre

profesionales de la odontología, es obligación de
los interesados someter al arbitraje de colegas, co-
misiones o tribunales de honor, con el propósito
de buscar la mejor armonía.

ARTICULO 21:
El odontólogo debe divulgar el resultado de

sus descubrimientos y experiencias a fin de que
los trabajos de investigación científica sean útiles
a la comunidad.

ARTICULO 22:
Es falta grave de ética y contra el decoro

académico el que un odontólogo trate de desplazar
a un colega mediante el ofrecimiento de honora-
rios más reducidos, gratuitos o cualquier otro re-
curso de competencia desleal.

ARTICULO 23:
Será acto generoso atender sin cobrar hono-

rarios profesionales a un colega, la esposa y sus
hijos menores, lo cual no implica obligación. Sin
embargo, en caso de incapacidad física, enferme-
dad o muerte es deber moral de todos los odontó-
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logos atender al colega, su viuda o huérfanos me-
nores sin cobrar honorarios profesionales; sólo se
cobrarán los gastos en que incurra el odontólogo.

E-DE LAS PUBLICACIONES Y ANUNCIOS

ARTICULO 24:
Los artículos y conferencias para el público

se limitarán a divulgar conocimientos científicos o
clínicos. Se prohíbe la propaganda personal.

ARTICULO 25:
El odontólogo podrá ofrecer sus servicios

mediante anuncios de tamaño y carácter discreto
únicamente en la prensa escrita nacional, tarjetas
personales a colegas y profesionales afines,
guías telefónicas y comerciales, en revistas cien-
tíficas acreditadas, limitándose a informar su
nombre y apellidos, sus títulos científicos o uni-
versitarios, registrados en el Colegio de Ciruja-
nos Dentistas de la República de Costa Rica, la
especialidad en que está inscrito, horas de con-
sulta, dirección y número de teléfono. Estos
anuncios deben ser aprobados por la Junta Di-
rectiva del Colegio, la cual reglamentará el ta-
maño, estética, forma y contenido. Los colegas
que ejerzan en zonas rurales y cuyas condiciones
necesiten otro medio de ofrecer sus servicios,
deben presentar a la Junta Directiva la corres-
pondiente para su aprobación, para luego poder
publicarlos o difundirIos.

Los rótulos que anuncian los consultorios
dentales deberán ser estéticos y de tamaño lógico
y normal, tanto en vidrios como colgantes. Debe-
rán tener un tamaño de 62 cm. x 1.23 m.

ARTICULO 26:
Se consideran faltas a la ética profesional

penadas por el Colegio de Cirujanos Dentistas:
a.Presentar o publicar un trabajo hecho en

conjunto con otras personas, sin incluir sus nom-
bres entre los autores, como referencia o como
asistentes.

b.La publicación y presentación de material
clínico, fotos y datos no publicados que no sean
originales del autor o autores, sin haber obtenido
el permiso del verdadero autor o sin darle el crédi-
to que le corresponde.

ARTICULO 27:
Están expresamente reñidos con toda norma

ética, los anuncios o rótulos con alguna o algunas
características siguientes:

a. Tamaño desmedido, con caracteres llama-
tivos o acompañados de fotografías.
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b. Los que ofrezcan curación pronta o infali-
ble de alguna enfermedad.

c. Los que invoquen títulos, antecedentes o
cualidades que los interesados no posean legal-
mente.

d. Los que prometan prestación de servicios
gratuitos o los que explícitamente mencionen tari-
fas de honorarios.

e. Los que induzcan a error o confusión res-
pecto a la identidad o título profesional del anun-
ciante.

f. Los que llamen la atención sobre trata-
mientos, curas y procedimientos especiales, exclu-
sivos o secretos.

g. Los que lleven el fin preconcebido de
atraer clientela, mediante aplicación de procedi-
mientos especiales, curas o modificaciones aún en
discusión, respecto a cuya eficacia no se hayan
pronunciado las instituciones oficiales científicas
en forma definitiva.

h. Los transmitidos por radio, televisión, al-
to parlante, pantalla cinematográfica, volantes o
carteles.

i. Los que sean exhibidos en lugares inade-
cuados o sitios que comprometan la seriedad de la
profesión.

ARTICULO 28:
Cualquier contravención a las disposiciones

indicadas en los artículos de este Capítulo será in-
vestigada por la Junta Directiva del Colegio y po-
drá ser sometida a un Tribunal de Honor.

F-CONSUL TA ENTRE ODONTOLOGOS

ARTICULO 29:
El odontólogo podrá acudir a la interconsul-

ta con otros colegas, siempre que las necesidades
del paciente así lo demanden. Cuando el odontólo-
go necesite consultar para formular un diagnóstico
o ejecutar un tratamiento, recomendará a su pa-
ciente los servicios profesionales de un especialis-
ta o de un colega de mayor experiencia o bien se
asociará con este para ejecutarlo.

ARTICULO 30:
El odontólogo consultado debe responder a

la consulta con absoluta probidad profesional, sin
que su opinión sea interferida, por motivos de ca-
rácter personal ni menos aún, por el simple deseo
de disentir con el criterio del consultante.

ARTICULO 31:
El consultado mantendrá los detalles de la

consulta en carácter confidencial y no asumirá res-
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ponsabilidad por el tratamiento, sin previa autori-
zación del odontólogo consultan te.

ARTICULO 32:
El odontólogo que acepte un paciente referi-

do deberá limitar su intervención estrictamente a
lo indicado. El paciente deberá ser restituido al co-
lega una vez concluido el tratamiento.

ARTICULO 33:
Cuando se trate de errores clínicos eviden-

tes, es ético llamar al colega y explicárselo, como
también devolver al paciente. Cuando el problema
es repetitivo, es deber ético hacerlo del conoci-
miento de la Junta Directiva del Colegio para que
éste proceda en consecuencia.

ARTICULO 34:
No debe emitirse dictamen u opinión sobre

tratamientos efectuados por un profesional cuando
ello no sea solicitado por el autor o por autoridad
competente; en este último caso, debe enviarse co-
pia del dictamen u opinión al autor de dichos tra-
tamientos, y el informe debe circunscribirse con-
cretamente al punto que motivó la consulta.

G-EN AUSENCIA DEL COLEGA

ARTICULO 35:
Es obligación del odontólogo prestar sus

servicios profesionales a un paciente cuando éste
los requiera por ausencia o por impedimento tem-
poral del odontólogo que lo trata. Estos servicios
tienen carácter de emergencia y deben ser consi-
derados como transitorios.

El profesional que los presta debe informar
oportunamente al colega sobre el tratamiento su-
ministrado.

H-RELACIONES CON LOS TÉCNICOS
DE LABORATORIOS DENTALES

ARTICULO 36:
En ningún sentido permitirá el odontólogo

la intervención de técnicos de laboratorios en la-
bores de consultorio exclusivas del odontólogo.
Solamente se permitirá la consulta con el técnico
en la oficina del odontólogo y con el consenti-
miento del paciente.

ARTICULO 37:
Ningún odontólogo debe confiar trabajos de

prótesis o laboratorios cuando éstos sean regenta-
dos por técnicos de laboratorios dentales que a su
vez ejerzan clandestinamente actividades propias
del odontólogo. Al conocer ese hecho el odontólo-

go tendrá la obligación de denunciarlo ante el Fis-
cal de la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos
Dentistas con el fin de que éste disponga lo perti-
nente.

Artículo 38:
Incurrirá en falta grave a la ética profesional

el colega que facilite su clínica e instalaciones pa-
ra el ejercicio ilegal de la profesión o el que encu-
bra estas actividades.

I-DEBERES PARA CONSIGO MISMO

ARTICULO 39:
Deber del odontólogo es el respeto a sí mis-

mo en el ejercicio profesional y en la vida privada,
en atención a las responsabilidades que implica la
investidura académica y profesional.

ARTICULO 40:
También es deber del odontólogo renovar y

robustecer continuamente su acervo de conoci-
mientos científicos, así como procurar una amplia
cultura general complementaria de la especializa-
ción técnica.

ARTICULO 41:
El odontólogo no debe basar su práctica

profesional en un dogma, ni en un sistema secta-
rio, porque la ciencia y la cultura son fenómenos
de evolución continua.

ARTICULO 42:
Es deber del odontólogo estudiar y com-

prender los problemas de su comunidad y partici-
par en los grupos que tratan de dar solución a es-
tos problemas.

ARTICULO 43:
Es también deber del odontólogo cooperar

con las Universidades de Costa Rica, el Ministerio
de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social,
en el estudio de los problemas de salud de la comu-
nidad con el propósito de encontrarles posibles solu-
ciones; vincular las aplicaciones prácticas de las
ciencias al servicio del perfeccionamiento del espíri-
tu humano; mantener la libertad de cátedra como
principio fundamental de la enseñanza universitaria.

J-DEBERES PARA CON LAS UNIVERSI-
DADES DEL PAIS

ARTICULO 44:
Es deber del odontólogo aceptar el desem-

peño de cargos que le solicite su Universidad, ya
sea en puestos de carácter general, administrati-
vos, especializados o docentes. La obligación mo-
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ral para determinar tal deber, sea únicamente el
convencimiento, en su fuero interno, de que su co-
laboración contribuye al progreso cultural de las
universidadesdel país.

ARTICULO 45:
Es deber del profesional en odontología par-

ticipar y fomentar todas aquellas organizaciones
quepretendan el beneficio, el engrandecimiento y
ladistinción de las universidades del país.

ARTICULO 46:
Es igualmente deber del odontólogo apoyar

el progreso de las instituciones universitarias que
tiendana la formación de profesionales que el Es-
tado necesita y que pueda absorber para cumplir
susobligaciones en el ramo o área de la Salud PÚ-
blica.

ARTICULO 47:
El odontólogo debe velar por el manteni-

mientode la autonomía universitaria.

K-PARACON LOS OTROS PROFESIONALES

ARTICULO 48:
Es un deber para con los odontólogos man-

tener nexos científicos y estrechar más lazos de
amistady cooperación con los otros profesionales.

L-DEBERES PARA CON LAS PERSO-
NAS DEDICADAS A ACTIVIDADES ESPE-
CIALIZADAS QUE COMPLEMENTAN LA
PROFESION

ARTICULO 49:
Es un deber del profesional en odontología

participary fomentar todas aquellas organizacio-
nesque pretendan el beneficio y la distinción de
CostaRica.

ARTICULO SO:
Es deber de todos los profesionales asistir a

lasconferencias y actividades que se programen

con fechas prefijadas, estimulando en esta forma
tanto el esfuerzo que se realiza para proveerlas co-
mo la satisfacción del conferenciante.

ARTICULO 51:
Es deber del profesional interesado en cur-

sos de postgrado, matricularse en aquellos de su
preferencia, para la cual satisfará el pago anticipa-
do que se fije. Asimismo, es posible que grupos
de odontólogos soliciten cursos muy especializa-
dos que sean de su interés.

M-DE LAS SANCIONES

ARTICULO 52:
Cuando algún odontólogo suministre, venda

o compre a personas no autorizadas equipo, ins-
trumental, sustancias o materiales que sean de uso
exclusivo para el ejercicio de la profesión de Ciru-
jano Dentista y esto sea comprobado por el Tribu-
nal de Honor, se hará acreedor a las sanciones que
establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Co-
legio de Cirujanos Dentistas.

ARTICULO 53:
Cuando se presente queja contra un odontó-

logo por incumplimiento del Código de Etica y la
queja sea pertinente a juicio de la Junta Directiva,
ésta ordenará que se reúna el Tribunal de Honor
en la forma prevista en el artículo 37 del Estatuto
Orgánico.

Una vez concluida la investigación, secreta
por el Tribunal de Honor y demostrada la culpa,
podrán imponerse las penas siguientes:

A. Amonestación confidencial, con copia en
el expediente del interesado en el Colegio.

B. Multa hasta de rt 25.000.00 o suspensión
temporal o advertencia pública; o bien suspensión
temporal y advertencia pública.

ARTICULO 54:
Este Código rige a partir de su aprobación.


